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Santiago de Cali, 18 de noviembre de 2020. 
 
 

Revisada la demanda se observa que no reúne los requisitos formales de 
ley, porque presenta las siguientes inconsistencias: 
 

 No se allegó poder con la presentación de la demanda, señalando que 
en el mismo se debe indicar el correo electrónico del apoderado de la manera 
como lo establece el inciso 2° del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, so pena de 
rechazo. 

 

 Se debe indicar de manera especifica, cual fue el último domicilio 
común – domicilio matrimonial - de los cónyuges. 

 

 Se debe indicar el correo electrónico de la parte demandante. 
 

 Se debe aclarar el domicilio de la demandante, como quiera que en el 
cuerpo de la demanda se indica Suiza y en el acápite de notificaciones el 
municipio de Buga. 
 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: Inadmitirla. 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días, para que 
la corrija, so pena de su rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
JUEZ  
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